
B. O. del E.—Núm. 29 3 febrero 1978 2709

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

3509 ORDEN de 2 de febrero de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor;

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

3510 ORDEN de 2 de febrero de 1978 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc

tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 
mismos:
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 9 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por esté Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3511 ORDEN de 24 de enero de 1978 por la que se deja 
en suspenso el cobro de la cuota complementaria 
de la Seguridad Social que satisfacen las Empresas 
del Sector de Harinas Panificables y Sémolas.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 2244/1973, de 17 de agosto, aprobó el Plan de 
Reestructuración del Sector de Harinas Panificables y Sémolas.

En su artículo 23.3 se dispuso el establecimiento de una cuo
ta complementaria de la Seguridad Social, cuya recaudación 
correspondió al Instituto Nacional de Previsión, para financiar 
la aplicación de las medidas laborales que comprende aquel 
Plan.

El desarrollo del mandato contenido en aquel Decreto, la 
Orden ministerial de 11 de diciembre de 1973, fijó la cuantía de 
las expresadas cuotas, que habrían de satisfacer todas las Em
presas del citado Sector de Harinas Panificables y Sémolas, con
forme a cuantas precisiones allí se contienen.

Habiendo alcanzado el Plan de Reestructuración, sustancial
mente los objetivos previstos en el mismo, se ha estimado lle
gado el momento para disponer la suspensión del cobro de la 
referida cuota complementaria, conforme propone la Comisión 
Directora del Plan, una vez realizada la previsión adecuada 
para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en eje
cución de las medidas laborales aplicadas.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Instituto 
Nacional de Previsión, ha tenido a bien disponer:

Articulo l.° Se deja en suspenso el cobro de la cuota 
complementaria de la Seguridad Social, resultante de aplicar 
el tipo del 3,50 por 100 sobre la suma de las bases tarifadas y 
complementarias de cotización, que se fija en el artículo pri
mero de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1973, que 
venían obligadas a satisfacer todas las Empresas del Sector de


